
  

 
           
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0506. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, y se requiere a la parte demandante para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos. 

  

1. Adecúe las pretensiones de la demanda de cara al tenor literal del título-valor 

base de la ejecución, pues de la revisión del mismo se verifica una diferencia entre la 

suma de capital señalada en letras y en cifras, lo que debe resolverse conforme al 

artículo 623 del Código de Comercio. En ese sentido, la demanda deberá modificarse 

conforme al importe real del título. 

 

2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806/2020, 

respecto de la forma como obtuvo el conocimiento de la dirección del demandado. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrados en el artículo 109 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese.  

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 091 
Hoy 05-08-2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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